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RESOLUCION: 1344-CU-P-2016

El Honorable Consejo Universitario de la Universidad Técnica de Ambato, en sesión extraordinaria

efectuada el martes 21 de junio de 2016, y su continuación el martes 05 de julio de 2016, en consideración
al oficio UTA-P-1416-2015, del 9 de noviembre de 2015, suscrito por el Doctor Ángel Polibio Chaves,
Procurador de la Institución, mediante el cual remite los informes particulares, para fines de aprobación en

segunda y definitiva de cinco reglamentos: entre ellos el "REGLAMENTO DE LA DIRECCIÓN DE
INFRAESTRUCTURA -DIRINF-", el mismo que fue aprobado en primera instancia mediante Resolución

2470-CU-P-2013, del 23 de diciembre de 2013; en uso de sus atribuciones contempladas en el literal g)
del artículo 21 del Estatuto Universitario, y, demás normativa legal aplicable para ei efecto.

RESUELVE:

Aprobar en segunda y definitiva el adjunto "REGLAMENTO

INFRAESTRUCTURA DE LA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE AMBATO".
DE LA DIRECCIÓN DE

Ambato julio 05,2016

Dra. MSc. Adriana Reinoso Núñez

PRESIDENTA (E) DEL H. CONSEJO
UNIVERSIDAD TÉCNICA DE AMBATO
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UNIVERSIDAD TECNICA DE AMBATO
EL HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO

CONSIDERANDO;

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador indica que las
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos
y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las
competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley y que tendrán el
deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y
ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución.

Que, el artículo 355 de la misma norma invocada, reconoce a las universidades y escuelas
Politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con los
objetivos del régimen de desarrollo y los principios establecidos en la Constitución;

Que, la Ley Orgánica de Educación Superior, publicada en el Registro Oficial N° 298, del 12
de octubre del 2010, en el artículo 17 señala que el Estado reconoce a las universidades y
escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con
los principios establecidos en la Constitución de la República;

Que, el literal e) del artículo 18 Ibídem, señala que las Universidades y Escuelas
Politécnicas, tienen libertad para gestionar sus procesos internos dentro de la autonomía
responsable;

Que, el artículo 19 de la Ley Orgánica referida indica que la vigilancia y el mantenimiento
del orden interno de Institutos de Educación Superior son de competencia y responsabilidad
de sus autoridades.

Que, el Capítulo 7 del título V del Estatuto Universitario determina la existencia de la
Dirección de Infraestructura y las atribuciones y responsabilidades que le corresponden;

Que, es necesario reglamentar el desenvolvimiento, funciones, atribuciones y obligaciones,
de la Dirección de Infraestructura de la Universidad Técnica de Ambato, en base a la actual
normativa que rige a las Instituciones de Educación Superior;

En ejercicio de sus atribuciones establecidos en el artículo 21, literal g) del Estatuto vigente:

RESUELVE

APROBAR Y EXPEDIR EL REGLAMENTO DE LA DIRECCIÓN DE
INFRAESTRUCTURA DE LA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE AMBATO

CAPÍTULO I
GENERALIDADES

Artículo 1, Misión.- Es misión de la Dirección de Infraestructura de la Universidad Técnica
de Ambato el planificar, organizar, dirigir, ejecutar y evaluar los procesos en el ámbito del
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infraestructura en las siguientes acciones: construcción, restauración, conservación,
readecuación, ampliación o modificación de obra pública para el desarrollo institucional,
para lo cual ejecuta procesos de administración de construcciones; y, de mantenimiento de la
infraestructura física.

Artículo 2. Visión.- Implementar los mecanismos necesarios para el crecimiento de la
infraestructura física, superando el crecimiento estudiantil de la Institución y atender con
eficiencia los requerimientos de construcción, mejoras y mantenimientos; pretendiendo para
ello la adquisición y/o recuperación de grandes áreas que consientan el futuro crecimiento de
la población estudiantil.

Artículo 3. Ambito de Trabajo.- La Dirección de Infraestructura, ejerce su acción en los
siguientes campos dentro de la Universidad Técnica de Ambato:

a) Planificación y desarrollo del espacio físico
• Desarrollo de proyectos de infraestructura;
• Elaboración de proyectos o planes directores para los campus universitarios;
•  Implementación de estándares relacionados con los espacios que acogen las

actividades del quehacer universitario;

b) Mantenimiento y obras de infraestructura
• Control de obras nuevas e instalaciones, con estándares de alto nivel, en los

plazos, calidad y costos requeridos;
• Control de sei^vicios y obras de mantenimiento para la infraestructura de la

Institución;

• Ejecución y asesoría en programas de mantención preventiva;

c) Operaciones y servicios en general
• Mantenimiento de parques, jardines y proyectos menores de la entidad;
• Aseo e higiene ambiental;

Artículo 4. Objetivos.- Son objetivos de la Dirección de Infraestructura:

a) Participar activamente en lo que le corresponda de los objetivos de la Universidad
Técnica de Ambato, que constan en Estatuto Universitario;

b) Fortalecer y sistematizar la gestión de infraestructura, tanto de bienes y servicios
asociados, así como del mantenimiento de recursos inmobiliarios y activos fijos de
la Universidad;

c) Planificar, supervisar, construir y fiscalizar las obras de infraestructura que se
ejecuten en la Universidad;

d) Dar mantenimiento a los bienes muebles y bienes inmuebles de la Institución;
e) Adecentar y conservar los espacios verdes, áreas recreacionales y jardines

pertenecientes a la Universidad;
f) Mejorar la gestión de infraestructura a través de la sistematización de procesos de

administración de bienes inmuebles, permitiendo una mejora continua en la
planificación y administración de los recursos físicos y en las prestaciones de
servicios a las distintas unidades académicas y administrativas, respondiendo con
eficacia a sus demandas;
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g) Mejorar las condiciones en que se desarrollan los procesos de planificación, control
de gestión y prestación de servicios, impulsando un proceso de capacitación,
profesionalización y transferencia de competencias, en cuanto a infraestructura se
refiera.

CAPÍTULO II
ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL

Artículo 5. Organización.- La Dirección de Infraestructura, estará constituida por las
siguientes unidades:

1. Planificación de Infraestructura Física;
2. Fiscalización y Supervisión de Infraestructura Física;
3. Mantenimiento preventivo y correctivo de la Infraestructura Física.

Sección I

De la planificación de infraestructurafísica

Artículo 6. De la planificación.- En la Dirección de Infraestructura se realiza la
planificación de acuerdo a las necesidades de Infraestructura de las diferentes dependencias
de la Universidad Técnica de Ambato, en coordinación con las diferentes Unidades
Administrativas y Académicas y siguiendo los procedimientos legales establecidos para el
efecto.

Sección II

De lafiscalización y supervisión de infraestructurafísica

Artículo 7. De la fiscalización y supervisión.- La Dirección de Infraestructura con su
personal técnico está encargada de la fiscalización y supervisión de todas las obras civiles
que se han planificado y se hallan en proceso de ejecución dentro de los predios
Universitarios, al amparo de las leyes vigentes para el efecto.

Sección III

Del mantenimiento preventivo y correctivo de la infraestructurafísica

Artículo 8. Del mantenimiento preventivo y correctivo.- La Dirección de Infraestructura con
el personal que compone la Sección Operativa, se encarga del mantenimiento de la
infraestructura existente en las áreas de: carpintería, mecánica, plomería, albañilería,
electricidad, jardinería y transporte, de manera que se garantice el correcto funcionamiento
de todas las Dependencias dentro de los predios universitarios.

La Dirección elaborará en el último mes de cada año el Plan Anual de Mantenimiento
preventivo del año siguiente. En cuanto al mantenimiento correctivo corresponderá a la
Dirección atender directamente los requerimientos fonnulados por las diferentes Unidades
Académicas y Administrativas; si la cuantía de los trabajos superare tres salarios básicos
unificados del trabajador en general, o se trataren de trabajos que requieran un servicio
técnico especializado que no pueda ser atendido por la Institución serán canalizados a través
del Vicerrectorado Administrativo siguiendo el procedimiento legal que se establezca para el
efecto.


